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La carrera profesional 

Podemos identificar diferentes 

conceptos de salud. Por 

ejemplo; 

para las teóricas de la 

enfermería, como 

Orem (1971). 

Newman contempla la 

salud como una 

conciencia en 
expansión. 

Para la 

Organización 

Mundial de la Salud 

La salud nunca es completa o 

absoluta, pero representa un 

objetivo deseado que es; 

El eje de las intervenciones de enfermería 

para prevenir la pérdida, promover o 

restaurar la autonomía de las personas 

desde el estado de restricción que 
representa la enfermedad. 

El concepto de 

enfermedad se define 

como: 

Una limitación concreta del ser 

humano, pero que varía 

dependiendo de los valores 
personales. 

Existe una variabilidad de 
comportamientos en sus 
acciones hacia la salud. Las 
características individuales son: 

Edad, género, origen étnico, 
antecedentes genéticos, nivel 
intelectual y motivación, 
valores éticos y socioculturales. 

Los factores del entorno, se 
clasifican en tres grupos: 1.-el entorno físico 

2.- los patrones 
culturales 

3.-los patrones sociales. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

El Consejo Internacional de 
Enfermería, ha clasificado las 
funciones fundamentales de la 
enfermería en cuatro áreas: 

Promover la salud, prevenir la 

enfermedad, restaurar la salud 

y aliviar el sufrimiento. 

Las intervenciones de 
enfermería se pueden 
clasificar principalmente 
en cuatro categorías: 

El objetivo del 
cuidado debe ser 

La función de la 
enfermera, como 
cuidadora, implica: 

Que afrontan las demandas 
del cliente: 1) cuidado; 2) 
competencia; 3) servicios de 
información y asistencia 
jurídica, y 4) conexión. 

Promover el proceso de 
aprendizaje que permita 
al paciente ser activo en 
su, mediante cambios en 
sus hábitos. 

La participación activa en la 
promoción, mantenimiento y 
recuperación de la salud, 
mediante medidas 
preventivas para evitar la 
aparición de la enfermedad. 

El análisis de la 

profesionalización 

permite reconocer; 

La dimensión disciplinar cuando otros 
autores incluyen como primer criterio de 
profesionalización la posesión de “una 
base de investigación y un sistema 
teórico”. 

En la actuación 
profesional la razón 
práctica a través de 
cinco operaciones: 

“aprehensión del bien”, “juicio 

del bien”, “medios disponibles”, 

“consejo o deliberación” y  “no 

hay nada que no esté antes en 
los sentidos”. 

En la preparación de los 

nuevos profesionales es 

esencial la; 

La participación de los 
profesionales expertos, de quienes 
se espera haya integrado el saber 
teórico y el práctico como 
resultado de la experiencia en el 
ejercicio de la profesión, y así 
transmitirla a los principiantes. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

El trabajo científico en la 
enfermería 

La aplicación del método 
científico en la práctica 
asistencial enfermera. 

Es el método conocido 

como proceso de 

Atención Enfermería 
(P.A.E.). 

Este método permite; 

A las enfermeras prestar 

cuidados de una forma 

racional, lógica y 
sistemática. 

El código deontológico 

establece que los 

enfermeros (as) tienen 
cuatro deberes: 

1. Promover la salud 

2. Prevenir la enfermedad 3. Restaurar la 
salud 

4. Aliviar el sufrimiento 

La investigación 
permite; 

Generar conocimiento y 
construir la Evidencia de 
Enfermería para sustentar 
las acciones de enfermería 
con mayor certidumbre y 
basada en la 
demostración científica. 

El principal objetivo es, 
mejorar la Calidad de la 
intervención de 
enfermería. Este se 
desglosa en: 

A. Mejorar la 
efectividad del cuidado: 

B. Mejorar la eficiencia 
del cuidado: 

C. Mejorar la seguridad de 
la intervención de 
enfermería: 

D. Construir la 
evidencia científica 
para sustentar las 
acciones de 
enfermería: 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

Tipos y Diseños de estudio 

según la pregunta de 

Investigación: Factibilidad; 

1. Factibilidad 
Operativa: 

2. Factibilidad 
Técnica: 

3. Factibilidad 
Económica: 

4. Factibilidad 

Ética y Legal: 

Para la ejecución de un 
proyecto de investigación, se 
deben cumplir los siguientes 
procesos: 

La planificación y preparación 
previa al reclutamiento de los 
sujetos que conformarán la 
muestra, la ejecución, el control 
durante el seguimiento y la 
finalización o cierre del estudio. 

La enfermera(o) tiene 
competencias profesionales 
Estas son de tres tipos: 

*Competencias genéricas 

*Competencias específicas 

*Competencias en publicación 

 Las enfermeras(os) tiene  las 
herramientas y habilidades que 
les permiten; 

Superar los obstáculos, sólo 

se necesita motivación, 

adquirir conocimientos. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Método científico y aplicación a 
la situación de la enfermera 

La enfermera vive en una 
sociedad determinada, en 
la que existen; 

Valores declarados, propios de 
esa cultura y del grado de 
desarrollo socio económico 
alcanzado. 

La ética médica tradicional 
está basada en 2 principios 
fundamentales: 

No dañar y hacer el bien. 
Ambos principios regulan el 
actuar de los médicos. 

Entre las virtudes que 
deben caracterizar a una 
buena enfermera están: 

La honestidad, la 
dignidad profesional, la 
prudencia, la paciencia, la 
solidaridad y la modestia. 

La investigación científica 
cumple dos propósitos 
fundamentales: 

1. Producir conocimiento y 
teorías (investigación 
básica). 

2. Resolver problemas 
(investigación aplicada). 

El método científico se 
refiere; 

Al procedimiento ordenado y 
sistemático que se utiliza para 
conseguir los objetivos 
propuestos y, trata de 
contestar a las preguntas e 
interrogantes que se plantean 
en un proyecto de 
investigación. 

Está sujeto a dos 
características principales: 

1. Carácter empírico 

2. Carácter replicable 

El modo de actuar de 
la razón humana es 
básicamente de dos 
formas: 

1. Método inductivo 

2. Método deductivo 


